
COMPROMISO:
• Requiere orden de apertura  de 8 unidades (dentro de 30 días)
• Requiere 1 persona en cada ubicación que complete entrañamiento de EXCEED
• Mínimo de 200 unidades por año

PAGAR:

1. Si sus compras anuales exceden el nivel ganado trimestralmente, la diferencia entre el nivel superior y el monto del bono ya pagado se emitirá 

mediante cheque o depósito directo después de los pagos del cuarto trimestre.

2. Las entregas de cuentas nacionales procesadas a través de su distribuidor designado son elegibles para las recompensas del programa comercial 

ADVANTAGE.  Las llantas elegibles incluyen llantas para camiones medianos de Yokohama compradas a través de su distribuidor comercial ADVANTAGE. 

Llantas de camionetas ligeras, llantas que se usan fuera de la carretera, y llantas discontinuadas no son elegibles para el programa.

BENEFICIOS DEL PROGRAMA:
• Visualización de gráficos en la pared de la sala de exposición
• Calcomanías de camiones de servicio
• Certificación Y.E.S.
• Soporte de exhibición de llantas
• Paga en las entregas de la cuentas nacional
• Aparecer en el localizador de distribuidores de Yokohama


